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VISTO:

La propuesta de designación de tres (3) auxiliares administra
tivos formulada por la Sede Regional de Orán, luego de realizada la prueba de 7
concurso para cubrir los citados cargos y atento a que dicha dependencia cuenta
con partidas individuales vacantes para proceder a los nombramientos solicita-
dos,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Designar a partir del 1? de Diciembre en curso y en las condicio-
nes previstas en el artículo 10 del Régimen Jurídico Básico de la Función Púb1i
ca, Ley N? 22.140, Y Decreto Reglamentario N? 1.797/80~ como auxiliares adminis
trativos categoría 13 de la Sede Regional de Orán, a las personas que se mencio
nan a continuación, con la remuneración mensual de presupuesto y demás bonifica
ciones y beneficios de ley, con el cumplimiento de 35 horas semanales de labor:

- Esteban LARA, D.N.I. N? 16.970.620
- Héctor Alberto CABRERA, D.N.I. N? 17.680.248
- Edilberto Rey ALBORNOZ, D.N.l. N? 12.853.303

ARTICULO 2°._ Afectar dichos nombramientos en las respectivas partidas indivi-
duales del presupuesto de la planta del personal no docente de la aludida depen
dencia.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.
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